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Verano de la
Investigacion
Cientifica

CONVOCATORIA

OBJETIVOS: Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura por la actividad cientifica, en todas
las éreas del conocimiento. Mediante la realizacion de una estancia de investigacion durante dos
meses en los més prestigiados centros e instituciones de investigacion del pais, dentro de proyectos de
gran actualidad bajo la supervision de un investigador en activo, los jévenes encontrardn una
experiencia invaluable que les ayudard a definir su vocacién cientifica, ampliando sus conocimientos y

sus opciones para futuras etapas en su formacion profesional.
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DURACION: EI XVII Verano de la Investigacion Cientifica se realizaré del 25 de junio al 24 de agosto
del 2007.

REQUISITOS: Podran participar todos los estudiantes de licenciatura que se encuentren inscritos, no
adeuden materias, hayan concluido el sexto semestre del plan de estudios de la licenciatura al
momento de realizar la estancia, y tengan un pvom io general minimo de 8.5 para el érea de Fisico-
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Verano de la
Investigacion
Cientifica

CONVOCATORIA

OBJETIVOS: Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura por la actividad cientifica, en todas
las areas del conocimiento. Mediante la realizacion de una estancia de investigacién durante dos
meses en los més prestigiados centros e instituciones de investigacion del pais, dentro de proyectos de
gran actualidad bajo la supervision de un investigador en activo, los jovenes encontrarén una
experiencia invaluable que les ayudara a definir su vocacién cientifica, ampliando sus conocimientos y
sus opciones para futuras etapas en su formacion profesional.

DURACION: EI XVII Verano de la Investigacion Cientifica se realizara del 25 de junio al 24 de agosto
del 2007.

REQUISITOS: Podrén participar todos los estudiantes de licenciatura que se encuentren inscritos, no
adeuden materias, hayan concluido el sexto semestre del plan de estudios de la licenciatura al
momento de realizar la estancia, y tengan un promedio general minimo de 8.5 para el area de Fisico-
Mateméticas y de 9.0 para las dreas de Ciencias Biologicas, Biomédicas y Quimicas, Ciencias Sociales
y Humanidades e Ingenieria y Tecnologia. Asimismo, no podrén participar quienes ya hayan asistido a
dos veranos.





C O N V O C A T O R I A
OBJETIVOS: fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura por la actividad científica, en todas las áreas del conocimiento. Mediante la realización de una estancia de investigación durante dos meses en los más prestigiados centros e instituciones de investigación del país, dentro proyectos de gran actualidad, bajo la supervisión de un investigador en activo. Los jóvenes se encontrarán una experiencia invaluable que les ayudará a definir su vocación científica, ampliando sus conocimientos y opciones para futuras etapas en la formación profesional.

DURACIÓN: En el XVII Verano de la Investigación Científica se realizará del 25 de junio al 24 de agosto de 2007.

REQUISITOS: Podrán participar todos los estudiantes de licenciatura que se encuentren inscritos, no adeuden materias, hayan concluido el sexto semestre del plan de estudios de la licenciatura al momento de realizar la estancia, y tengan un promedio general mínimo de 8.5 para el área de Físico-Matemáticas y de 9.0 para las áreas de Ciencias Biológicas, Biomédicas y Químicas, Ciencias Sociales y Humanidades e Ingeniería y Tecnología. Así mismo, no podrán participar quienes ya hayan asistido a dos veranos.


SOLICITUDES: Los interesados que cumplan con los requisitos establecidos deberán registrarse por Internet en la dirección electrónica: httt://www.amc.unam.mx/ menú Programas de la AMC. En el mismo formulario deberán señalar sus razones para participar en el Verano así como la forma en que se relaciona su carrera con el área disciplinaria en la que desea realizar su estancia, adjuntando en archivos de formato PDF, la siguiente documentación: 

a) Constancia oficial de adscripción al semestre o ciclo en curso.
b) Constancia oficial de calificaciones, desglosada por semestre o ciclo, que indique el promedio general obtenido hasta el último ciclo cursado.

c) Carta de recomendación personalizada expedida por algún profesor que conozca el desempeño académico del alumno, en la que comente de la manera más amplia posible sobre las características positivas y negativas del aspirante que, a su consideración, sean relevantes para juzgar de forma objetiva la aptitud y potencial del aspirante para realizar su estancia en la institución de su elección.
d) Constancia de seguro médico o afiliación a alguna institución del Sector Salud.
e) Identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla militar) y comprobante de domicilio.

f) Entregar copia de todos los documentos enviados, a la licenciada Rebeca Isaac Virgen, coordinadora del Verano de la Investigación Científica en la Universidad de Guadalajara.      Unidad de Vinculación y Difusión: Av. Hidalgo 919, planta baja, tels. 38 25 02 66 y 38 25 09 85.
La omisión  de cualquiera de estos puntos impedirá que la solicitud sea evaluada.
SELECCIÓN: La AMC elegirá a los integrantes de los comités de evaluación, quienes analizarán las solicitudes y seleccionarán a los candidatos. Los estudiantes seleccionados deberán proporcionar al momento de la publicación de los resultados, un número Cuenta Perfiles de Banamex a su nombre, en el cual se realizarán los depósitos correspondientes. Los resultados y las instrucciones que deberá observar el becarios durante su estancia se darán a conocer el 18 de mayo, siendo inapelable su decisión. Asimismo, la AMC se reserva el derecho de elegir al investigador que, a su juicio, sea una mejor opción para el estudiante, de acuerdo con las opciones propuestas o con los intereses expuestos en la carta de motivos.
BECAS: Incluye una asignación de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 MN) para aquellos estudiantes que realicen su verano fuera del estado donde cursan sus estudios. El costo del pasaje redondo por vía terrestre entre su lugar de residencia y el sitio donde se lleva a cabo su estancia será reembolsado al estudiante, previa entrega de los comprobantes correspondientes. Para aquellos estudiantes que realizan su estancia en la misma entidad federativa donde estudian, la beca será de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 MN).
FECHAS: El sistema permitirá el registro de las solicitudes a partir de la publicación de esta convocatoria y cerrará el día 30 de marzo de 2007. Para los estudiantes que realicen la estancia fuera de su estado de residencia habitual, los comprobantes para el reembolso para el transporte terrestre se recibirán hasta el 23 de julio del año en curso. No habrá ampliación de estos plazos.
INVESTIGADORES: Los datos de los investigadores que participan en el programa se pueden consultar en el directorio de investigadores 2007, disponible en la dirección electrónica: httt://www.amc.unam.mx/ menú programas de la AMC.  El estudiante que realice la estancia con un investigador que no se encuentre en este directorio, no podrá ser registrado ni recibirá constancia de participación. 

COMPROMISOS DE LOS BECARIOS: Los estudiantes que participen en el Verano de la Investigación Científica se comprometen a realizar su estancia durante las nueve semanas establecidas en esta convocatoria, a observar todas y cada una de las instrucciones que reciban durante este periodo, así como a esforzarse al máximo para que ésta resulte provechosa. También se comprometen a comunicar a las oficinas del programa sobre cualquier cambio en su estancia, el investigador anfitrión, o, en su caso, sobre su decisión de renunciar. Del mismo modo, a difundir y promover el “Verano de la Investigación Científica” en la institución donde realizan sus estudios.
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Informes: www.acude.udg.mx Universidad de Guadalajara Unidad de Vinculación y Difusión: Av. Hidalgo 919, planta baja, tels. 38 25 02 66 y 38 25 09 85 ext. 112, con la Lic. Rebeca Isaac Virgen, coordinadora del Verano de la Investigación Científica. Correo electrónico: rebecai@cencar.udg.mx. Horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 15:00 horas.

